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REPUBLICA DE CHILE

APRUEBASE OCTAVO PROGRAMA
PRIORIZADO DE DICTAC'ION DE NORMAS
DE CALIDAD AMBIENTAL Y DE EMISIÓN

Santiago, 27 de mayo de 2003

En sesión de esta fecha, el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente
reunido en sesión ordinaria, ha adoptado el siguiente:

Acuerdo N° 220/2003

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Supremo N° 93 de 1995, Ministerio Secretaría
General de la Presidencia y en el artículo 72 letra k) de la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales
del Medio Ambiente, y

CONSIDERANDO: Que, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 93, citado en
los vistos, corresponde al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, previa
consulta a los órganos competentes de la Administración del Estado, proponer al Consejo Directivc
para aprobación, en marzo del año respectivo, un programa priorizado de dictación de normas dL
calidad ambiental y de emisión,

SE ACUERDA:

Aprobar el Octavo Programa Priorizado de Dictación de Normas de Calidad Ambiental
Emisión, que incluye las siguientes propuestas de normas:

n
Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la protección de las aguas del Río Loa.

y dk

• Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la protección de las aguas del Río Elqui.

• Norma Secundaria de Calidad Ambiental parta la protección de las aguas del Río Aconcagua.

n Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la protección de las aguas del Riu C'achapoal.

n Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la protección de las aguas del Río Bío-Bío.

n Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la protección de las aguas estuarinas y marinas
de la XI Región de Aisén.

• Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la protección de las aguas de la cuenca Maipo-
Mapocho, en la Región Metropolitana.

n Revisión del D.S. N° 165/98, MINSEGPRES, Norma de Emisión de Arsénico.

n Revisión del D.S. N° 4/94, MINTRATEL, para pruebas de opacidad en carga para buses de:
transporte público , camiones, vehículos livianos y medianos diesel.



n Norma de Ruido para vehículos livianos y medianos y motocicletas.

• Revisión del D.S. N° 146/97, de MINSE(iPRES, norma de emisión de ruidos parí fuente,
fijas.

FRANCISCO HIJENCHIJMILLA JARAMILLO
Ministro Secretario General de la Presidencia

Presidente

Consejo Directivo

(.'omisión Nacional de)Vledio Ambiente

GIA I,I PEZ RAM
Di ^.tór l,jecutivo Co

Secretario
Consejo Directivo (/ NAMA

Distribución:
Integrantes Consejo Directivo CONAMA (13)
Dirección Ejecutiva CONAMA
Departamento Jurídico CONAMA
Departamento de Operaciones
Archivo


	page 1
	page 2

